
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2021 00215 00 

 

Por ser procedente se admite la acción de tutela presentada por 
CARLOS ALBERTO TORRES GARCÍA contra SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD y el señor GIOVANNY ANDRÉS GARCÍA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Director de Gestión y Cobro de dicha 
entidad. 

 

En consecuencia se ordena: 
 
1.  Oficiar a la entidad accionada para que dentro del término de un 

(1) día contado a partir de la notificación del presente auto, se 
pronuncie respecto de los fundamentos de la demanda de tutela en su 
contra, y si es del caso informe y acredite si se ha realizado corrección 

alguna frente al comparendo aludido.  A la respuesta deberá adjuntar la 
documentación pertinente. Adviértasele que ante la falta de respuesta 
oportuna se dictará sentencia de plano con base en los hechos de la 

demanda.  
 
2.   Así mismo, se ordena la vinculación del SISTEMA INTEGRADO 

DE INFORMACIÓN. SOBRE MULTAS Y. SANCIONES POR INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO – SIMIT y el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., para que dentro del mismo término se pronuncien 

respecto de los hechos alegados en el escrito de tutela y ejerzan su 
derecho de defensa.  

 

3. Notifíquese a las partes del contenido de la presente providencia 
por el medio más expedito, anexando copia de la demanda.   
 

 
Cúmplase,  
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
JUEZA 

 

 
Blf 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 
 

CLASE DE PROCESO  : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE   : CARLOS ALBERTO TORRES GARCÍA 
ACCIONADO : SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ 

RADICACIÓN   : 2021 – 0215. 

 
En ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, 

procede el Despacho a dictar sentencia dentro de la acción de tutela 

de la referencia, como quiera que el trámite propio de la instancia 
se encuentra agotado, sin la presencia de causal que invalide lo 
actuado. 

 
I. ANTECEDENTES 

 

El señor CARLOS ALBERTO TORRES GARCÍA en ejercicio del 
art. 86 de la C. P., presentó acción de tutela contra la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD y el señor GIOVANNY ANDRÉS GARCÍA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Director de Gestión y Cobro de dicha 
entidad, pretendiendo que se le ampare sus derechos 
fundamentales al debido proceso, al derecho de petición ya al 

habeas data, los cuales afirma están siendo vulnerados por la 
entidad accionada con base en los siguientes supuestos facticos: 

 

1.1.- Esgrime que al intentar abrir una cuenta en el Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria – BBVA Colombia S.A., encuentra que 
registra una obligación de tránsito en su contra, presuntamente 

impuesta en el mes de noviembre del año 2017. 
 
1.2.- Alude que luego de verificar el comparendo No. 

16484550 se advierte que en ninguna parte del comparendo 
registra su número de cedula o nombre, por lo que considera 
inexplicable que los encargados de realizar dicho trámite no 

verificaran el comparendo y se dieran cuenta que se trata de 
persona distinta, dado que el mismo aparece impuesto al señor 
Jefferson Andrés Beltrán Bernal, por lo que presentó derecho de 

petición solicitando la corrección de tal situación a lo que le envían 
el 22 de febrero de 2021 remisión de la solicitud a otra dependencia 
sin resolver su pedimento, lo que considera una transgresión de sus 

prerrogativas constitucionales. 
 

II. TRASLADOS Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
Una vez admitida la acción de tutela mediante auto de fecha 9 

de marzo de 2021, se ordenó la notificación de la entidad 

 



 
 

 

 

accionada, a efectos de que ejerza su derecho de defensa sobre los 
hechos alegados. 

 

2.1.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD: 
 
Frente a los hechos fundamento de la presente acción, indica 

la entidad accionada lo siguiente: 
 
2.1.1.- Esgrime que en relación al derecho de petición 

invodado este fue resuelto el 1° de febrero de 2021 mediante el 
oficio No. SDM: 20216122055682, en el que requiere que se 
verificación del infractor de la ordene de comparendo No. 16484550 

de 11/07/2017, razón por la cual considera que existe un hecho 
superado frente al mismo. 

 
2.1.2.- Adicionalmente destaca  que con ocasión de la 

presente acción de tutela, informo que mediante el oficio SDM-SC- 

20214211090871, le comunico al accionante que procederá al 
estudio de la revocatoria directa estudiar de los actos 
administrativos de acuerdo a lo establecido en el artículo 93 y 

siguientes del C.P.A.C.A. dentro de los dos meses siguientes. 
 

2.1.3.- Que la acción de tutela resulta improcedente para  

discutir las actuaciones contravenciones por infracciones a las 
normas de tránsito puesto que el mecanismo principal de protección 
está en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sumado a 

que no agotó los requisitos para que la acción constitucional de 
tutela proceda como mecanismo de protección subsidiario y/o 
transitorio. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA:  
 

3.1.1.- El artículo 86 de la Constitución Política prevé que toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe en su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión  de cualquier autoridad 

pública. 
 
3.1.2.- La tutela tiene como dos de sus caracteres distintivos 

esenciales la subsidiariedad y la inmediatez; el primero por cuanto 
tan solo resulta procedente instaurar la acción cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque 

evitar un perjuicio irremediable; el segundo puesto que no se trata 
de un proceso sino de un remedio de aplicación urgente que se 
hace preciso administrar en guarda de la efectividad, concreta y 

actual del derecho sujeto a violación o amenaza. 
 

3.2. DEL CASO EN CONCRETO. 

 



 
 

 

 

3.2.1.- Según los supuestos fácticos que soportan esta acción, 
la parte promotora del amparo solicita la protección de su derecho 
fundamental al debido proceso, que se aduce vulnerado por la 

entidad accionada, al no corregir el comparendo No. 16484550 del 
11/07/2017, en el que se advierte no registra su número de cedula 
o nombre y que corresponde a persona diferente. 

 
3.2.2.- Dicho esto y previo al análisis de fondo de cualquier 

caso, el juez constitucional debe verificar la procedibilidad del 

mecanismo de amparo. Así pues, conforme a los Artículos 86 de la 
Constitución Política y 1° del Decreto 2591 de 1991, los requisitos 
de procedencia de la acción de tutela se pueden sintetizar de la 

siguiente manera: a) que la pretensión principal inmersa en la 
acción sea la defensa de garantías fundamentales presuntamente 

afectadas por una acción u omisión del sujeto demandado; b) 
legitimación de las partes; c) inexistencia o agotamiento de los 
medios de defensa judicial (subsidiariedad); y d) la interposición de 

la acción en un término razonable (inmediatez).  
 
3.2.3.- En el presente caso, se advierte que la transgresión 

aludida esta soportada en la determinación de la accionada, según 
se aduce, de no corregir el reporte del comparendo No. 16484550 
del 11/07/2017, planteamiento que prontamente conlleva a colegir 

la inexistencia de una conducta transgresora de los derechos 
fundamentales que se aducen como conculcados. 

 

3.2.4.- Lo anterior como quiera que lo deprecado de forma 
inicial con la acción de tutela, pese a formularse en defensa de 
garantías fundamentales, como lo es su derecho al debido proceso, 

ello no se logró configurar, puesto que para que proceda este medio 
privilegiado de protección se requiere que dentro del ordenamiento 
jurídico colombiano no exista otro medio de defensa judicial1 que 

permita garantizar el amparo deprecado, o que existiendo éste, se 
promueva para precaver un perjuicio irremediable caso en el cual 
procederá como mecanismo transitorio, lo que no se acreditó en el 

proceso más que con el propio dicho del accionante. 
 

3.2.5.- Aunado a lo anterior, de cara al principio de 

subsidiaridad, es dable afirmar que “la acción de tutela, en términos 
generales, no puede ser utilizada como un medio judicial 
alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la 

ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca 
remplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, 
desconocer los mecanismos impuestos (dentro) de estos procesos 

para controvertir las decisiones que se adopten”.2 
 

3.2.6.- Dicho esto, cuando la acción de tutela es promovida 

contra actos administrativos, la Corte Constitucional ha reiterado 
que, resulta improcedente, dado que el legislador determinó, por 
medio de la regulación administrativa y contencioso administrativa, 

 
1 Al respecto, revisar entre otras, las sentencias T-661 de 2007, T-556 de 2010, T-404 de 2010. 
2 Consultar, entre otras, las sentencias SU-544 de 2001, T-599 de 2002, T-803 de 2002, T-273 de 

2006, T-093 de 2008, SU-037 de 2009, T-565 de 2009, T-424 de 2010, T-520 de 2010, T-859 de 

2010, T-1043 de 2010,  T-076 de 2011, T-333 de 2011, T-377A de 2011, T-391 de 2013, T-627 de 

2013, T-502 de 2015 y T-575 de 2015. 



 
 

 

 

los mecanismos judiciales pertinentes para que los ciudadanos 
puedan comparecer al proceso ordinario respectivo y ejercer su 
derecho de defensa y contradicción, dentro de términos 

razonables3. 
 

 3.2.7.- Sumado a lo anterior, ha de destacarse que, como 

quiera que el proceder del ente accionado es en el desarrollo de las 
funciones que le son propias, se torna en una situación que requiere 
de un mayor sustento para acreditar la afectación que se alude, con 

mecanismos probatorios idóneos que permitan esclarecer los 
hechos que rodearon la imposición del mentado comparendo, 
aspecto que además nos remite de forma directa a establecer que 

existen otros mecanismos de defensa para la consecución de los 
fines perseguidos y la consecuente protección de los derechos que 

considera conculcados.   
 

3.2.8.- En el mismo sentido lo han expresado sentencias 

como la SU-975 de 20034 o la  T-883 de 20085, al afirmar que 
“partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la 
Constitución, como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 

1991], se deduce que la acción u omisión cometida por los 
particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace los 
derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la 

procedencia de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En 
suma, para que la acción de tutela sea procedente requiere como 
presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que las acciones u 

omisiones que amenacen o vulneren los derechos fundamentales 
existan (…)”6, ya que “sin la existencia de un acto concreto de 
vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica 

activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)”7. 
 
3.2.9.- Aunado a lo anterior, se tiene que en lo relacionado 

inexistencia o agotamiento de los medios de defensa judicial, ello 
tampoco fue debidamente acreditado en este caso, habida cuenta 
que no se evidencia que el actor haya realizado requerimiento 

alguno ante la entidad accionada, expresando las inconformidades 
aludidas, aspecto sobre el que resulta oportuno destacar los 
objetivos de la acción de tutela, entre los que se encuentra 

propender por la protección efectiva, inmediata, concreta y 
subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad  pública o de los particulares [de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 
de 19918]”9. Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo 

 
3 “(…) la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, por el ordenamiento 

jurídico, a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, juez natural de este tipo de procedimientos, 

cuya estructura permite un amplio debate probatorio frente a las circunstancias que podrían implicar 

una actuación de la administración contraria al mandato de legalidad”. Sentencia T-957 de 2011 
4 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
5 M.P. Jaime Araújo Rentaría. 
6 T-883 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentaría. 
7 SU-975 de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
8 Capítulo a través del cual se reglamenta la procedencia de la acción de tutela contra particulares.  
9 Artículo 1° del Decreto 2591 de 1991. En el mismo sentido lo expresó el Artículo 86 de la Constitución Política al 
disponer que “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, (…) la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública (…)” o un particular, siempre que este último 
preste un servicio público, actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas, o ante quien el afectado esté en 
una situación de indefensión o subordinación. 



 
 

 

 

constitucional se torna improcedente, entre otras causas, cuando no 
existe una conducta omisiva o transgresora del agente accionado a 
la que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración de 

las garantías fundamentales en cuestión10. 
 

3.2.10.- En lo que respecta al derecho de petición, se ha 

establecido que, la violación de ese derecho puede dar lugar a la 
iniciación de una acción de tutela, sin embargo, para la prosperidad 
de ésta, se exigen dos requisitos fácticos que han de cumplirse con 

rigor, según lo ha expresado la jurisprudencia: “primero la 
existencia con fecha cierta de una solicitud dirigida a una 
autoridad, y segundo el transcurso del tiempo señalado en la ley 

sin que se haya dado una respuesta oportuna al solicitante. Así las 
cosas, para la prosperidad de la acción de tutela por violación del 

derecho de petición, el accionante debe acreditar dentro del proceso 
que elevó la correspondiente petición y, que la misma no fue 
contestada.”11 

 
3.2.11.- Por lo anterior, es pertinente agregar que si bien 

toda persona tiene derecho a elevar solicitudes respetuosas ante la 

administración o contra particulares, es requisito indispensable 
para obtener el fin perseguido con la acción de tutela, demostrar 
así sea de forma sumaria, que se presentó la petición que alude, tal 

y como lo ha destacado la jurisprudencia12.  
 

 3.2.12.- Aunado a lo anterior, y pese a no haberse acreditado 

la presentación del derecho de petición aludido, observa éste 
despacho que la entidad accionada dio respuesta a dicho 
requerimiento, situación que se corrobora con la documental 

allegada, donde se constata que se le informa que procederá al 
estudio de la revocatoria directa estudiar de los actos 
administrativos de acuerdo a lo establecido en el artículo 93 y 

siguientes del C.P.A.C.A. dentro de los dos meses siguientes, por lo 
que es necesario precisar que el hecho de que la respuesta emitida 
no sea favorable a lo pretendido no implica una transgresión, tal y 

como lo ha expresado la jurisprudencia13. 
 
3.2.13.- Puestas las cosas de esta manera es claro que no se 

puede afirmar que se le haya vulnerado derecho fundamental 
alguno, y que, siguiendo los lineamientos trazados por la 
jurisprudencia, en consonancia con las manifestaciones realizadas 

 
10 El Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 expresó aquello de la siguiente manera: “La acción de tutela procede 

contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los 
derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este decreto (…)”.  
11 Sentencia T-1224 del 25 de octubre de 2001, M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 
12 “La carga de la prueba en uno y otro momento del análisis corresponde a las partes enfrentadas: 

debe el solicitante aportar prueba en el sentido de que elevó la petición y de la fecha en la cual lo 

hizo, y la autoridad, por su parte, debe probar que respondió oportunamente. La prueba de la petición 

y de su fecha traslada a la entidad demandada la carga procesal de demostrar, para defenderse, que, 

al contrario de lo afirmado por el actor, la petición sí fue contestada, resolviendo de fondo y 

oportunamente. Pero si ante el juez no ha sido probada la presentación de la solicitud, mal puede ser 

condenada la autoridad destinataria de la misma, pues procesalmente no existe el presupuesto del 
cual se deduzca que, en tal evento, estaba en la obligación constitucional de responder.” Sentencia T - 

997 de 2005 
13 “su núcleo esencial se concreta en dos aspectos, el primero de ellos consiste en una pronta 

respuesta por parte de la autoridad ante la cual ha sido elevada la solicitud,  y en segundo lugar, que 

exista una respuesta de fondo a la petición planteada, sin importar que la misma sea favorable 

o desfavorable a los intereses del peticionario” T-477 de 1993, M.P. Dr. Hernando Herrera 

Vergara. 



 
 

 

 

por la entidad accionada, las cuales se entienden efectuadas bajo la 
gravedad de juramento, aunado a que tampoco se evidencia la 
existencia de un perjuicio irremediable, aspectos junto a los cuales 

se ha de destacar que la acción de tutela no es, ni será el escenario 
para debatir conflictos sobre la imposición de comparendos por la 
infracción de normas de tránsito, puesto que para ello dispone de 

la jurisdicción ordinaria, se logra concluir que la acción 
constitucional de la referencia pierde toda razón de ser como 
mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, 

motivo por el cual se negará el amparo constitucional solicitado, 
conforme lo antes expuesto. 
 

V. DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y CINCO 
CIVIL MUNICIPAL de BOGOTÁ D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la acción de tutela instaurada CARLOS 
ALBERTO TORRES GARCÍA, por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente sentencia. 

  
SEGUNDO: ORDENAR la notificación  de lo aquí resuelto a las 

partes por el medio más expedito y eficaz de acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991.  
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada, por secretaría, 

remítase esta providencia a la Honorable Corte Constitucional  para 
su eventual revisión, al tenor de lo dispuesto  en el Inc. 2 del Art. 
31  del Decreto 2591/91.   

 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA 

Blf 
 

 

 

Firmado Por:

 

 



DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL
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